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Currículum Vitae
DATOS   PERSONALES

NOMBRE: Carolina Neme Cabrera.

NACIONALIDAD: Oriental

EDAD: 33 años
ESTADO CIVIL: Soltera

DIRECCIÓN: Ciudadela 1166 / 202

TELÉFONOS: 9027730   Cel. 099223553
E-MAIL: neme.carolina@gmail.com.uy 

CÓDIGO POSTAL: 11.100

ESTUDIOS CURSADOS

EST. SUPERIOR: Facultad de Derecho - Universidad de la República. 
                

CARRERA: ABOGACÍA (1995-2001)

OTROS ESTUDIOS     

Informática: Módulos de Operador PC.“Cadenas   

&López” (1994). Windows 95-Office Profesional 97 “Educación Informática BIOS” (1998). 

Dactilografía: Curso de dactilografía – treinta palabras 

P/minuto-   “Academia José L.Rosas Riolfo” (1997)
  

IDIOMAS                    

Inglés: F.C.E (First Certificate in English University of Cambridge) 1996. 

Francés: Cinquieme Ado de  Francaise (opción traductorado)“Alliance 
Francaise”.Et D.E.L.F (Exámenes Internacionales).
ESPECIALIZACION en DERECHO AMBIENTAL
CARRERA DE ESPECIALIZACION EN DERECHO AMBIENTAL, duración 2 años, imparte Universidad de Buenos Aires (UBA) Facultad de Derecho. Departamento de Postgrado, Director de cátedra Dr. Ricardo Lorenzetti. Inicio Marzo 2009. Cursando segundo año Marzo 2010.
CURSOS DE POSTGRADOS Y ESPECIALIZACIÓN

Derecho_ AMBIENTAL

· Curso para Graduados “Taller Práctico de Iniciación a la Abogacía”, Centro de Postgrados de la Facultad de Derecho de la UDELAR, 14 de Noviembre de 2001.

· Curso para Graduados “Preparación y Proposición del proceso”, Centro de Postgrados de la Facultad de Derecho de la UDELAR, 30 de Junio de 2005.

· Derecho Ambiental Profundizado. Octubre-Diciembre 2007, Centro de Postgrados (Udelar), Docente Prof. Marcelo Cousillas.

Conferencias _ Congresos _ Seminarios_ Talleres
· Seminario de Derecho Procesal “IX Jornadas Nacionales de Derecho Procesal”, 9 y 12 de Junio de 1997, Montevideo. Organizado por el Centro de Estudiantes de Derecho-Institutito Uruguayo de Derecho Procesal.

· Segundo Seminario “Evaluación de Impacto Ambiental: Una Década”, 10 de Noviembre de 2004, Montevideo. Organizado por El Colegio de Abogados del Uruguay, Asociación Interamericana de Ingeniería Sanitaria Ambiental, Sección Uruguaya e Instituto de Formación de Ciencias Ambientales.

· Conferencia Internacional “Proceso Penal y Derechos Humanos”, 20 y 21 de Setiembre de 2005, Montevideo, Uruguay. Organizado por el Servicio de Paz y Justicia y la Fundación Konrad Adenauer.

· Seminario Taller sobre “Situación actual y potencialidades de las energías renovables en Uruguay”, 20 y 21 de setiembre de 2007, Montevideo. Organizado por Instituto Goethe, Montevideo, Uruguay.
· Primer Foro de Desarrollo Sustentable de la Zona Costera, organizado por Ecoplata y Facultad de Ciencias, UDELAR 18 de junio de 2008.
· Curso de “ Organización de una Defensoría Ambiental”. Marzo-Mayo 2008, FARN (Fundación Ambiente y Recursos Naturales) y Centros Ambientales, Buenos Aires, Argentina (On Line).

· Curso de “Derecho Ambiental”. Octubre-Diciembre 2008, FARN (Fundación Ambiente y Recursos Naturales) y Centros Ambientales, Buenos Aires, Argentina (On Line).

· Encuentro Nacional de Grupos Ambientalistas, Organizado en la Granja Amambae de Bio Uruguay, Tacuarembo, 14,15 y 16 de Noviembre  2008.
· 6to. Encuentro Nacional de Ecoturismo y Turismo Rural Sustentable. V Congreso Nacional de Áreas Naturales Protegidas, Organizado por SNAP; MVOTMA, MINITUR, VIDA SILVESTRE, entre otros. Centro de Conferencias de la Intendencia Municipal de Montevideo  11,12 y 13 de Junio de 2009.
· Curso “Constituyendo Capacidades en Prevención y Resolución de Conflictos Socioambientales”, 40 horas de duración, 13 al 17 de Julio de 2009, Minas, Lavalleja Uruguay. Organizado por Fundación Latinoamericana, Fonds Français Environnement Mondial, Embajada de España en Uruguay, PNUD, GEF, SNAP y DINAMA. 

· Curso sobre “Ambiente y Ciencias Sociales. Corrientes perspectivas y metodologías aplicadas”, 27 y 31 de Agosto y 3, 7 y 8 de Setiembre de 2009. Organizado por el Museo Nacional de Historia Natural (MUHNINA) y Vida Silvestre Uruguay.

PONENCIAS- PRESENTACIONES
Coloquio: Co organizadora y expositora en el 4to. Coloquio de Derecho Ambiental del la Comisión de Derecho Ambiental del Colegio de Abogados del Uruguay, 29 de Octubre de 2008 en Montevideo. 
Tema: “Mecanismos Jurídicos de Acceso a la Justicia en Materia Ambiental”.

Exposición Personal sobre: “El Rol de la Administración y la Jurisprudencia Ambiental”

Ponencia 1era. Jornadas de Derecho Ambiental, Patrimonio Cultural y Urbanismo del Litoral. Santa Fe, Argentina. 7 de Noviembre de 2009.

Ponencia personal sobre “Fraccionamiento-urbanización e interconexión en la zona Costera de la Laguna Garzón. Rocha Uruguay”. 

Organizado por la Secretaría de Postgrados de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad del Litoral.

PROYECTOS-DOCUMENTOS-INVESTIGACIÓN.
Año 2006 Septiembre-Diciembre
Recopilación normativa nacional y departamental sobre Áreas Protegidas y zonas costeras nacionales, especializado en el área Cabo Polonio.

Coautora del documento multidisciplinario presentado por Gabasol S.A ante la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA), “Apreciaciones a la Propuesta realizada por organismos del estado nacional para ingresar a la zona costera Cabo Polonio al Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP)” Ley. 17.234, Exp. No. 2006/14000/03386. Técnicos responsables: MSC. Daniel de Alava, Msc. Enrique Peluffo y Dra. Carolina Neme.
Año 2007 Octubre-Diciembre
Colaboradora en la realización del Documento multidisciplinario de divulgación sobre la “Zona Costera de la Laguna Garzón: Recomendaciones para su conservación y Manejo”. Trabajo promovido y coordinado por “Vida Silvestre Uruguay” y apoyado por Fundación Green Grants. 
Los objetivos específicos de mi trabajo consistieron en: evaluar las normativas internacionales, nacionales y locales con ingerencia en la cuenca de la Laguna Garzón y su área costera, analizando su compatibilidad para ordenar ambientalmente los usos actuales y para la gestión integrada del área. Metodología aplicada: revisión y recopilación de Tratados, Leyes, Decretos, Reglamentos y resoluciones nacionales. Asimismo, se estudiaron las posiciones y antecedentes doctrinarias y jurisprudenciales nacionales en el tema. Finalmente, se realizó un análisis general de la evolución histórica de la normativa proteccionista y de la política nacional ambiental, específicamente en zona costera y áreas protegidas. 

Técnicos responsables: Msc. Lorena Rodríguez-Gallego y Msc. Daniel de Álava. 

Año 2007 Agosto-Diciembre
Colaboradora en la realización del documento realizado por la ONG “Vida Silvestre Uruguay” y apoyado por Fundación Green Grants, presentado ante DINAMA, proponiendo “ingreso al SNAP el área protegida de la Laguna Garzón”. Ley. 17.234. Exp. Exp. 2007/7476. 
Del análisis realizado en el documento anterior se presento propuesta formal ante SNAP.

_Año 2008 Abril a Diciembre
Co autora en la realización del Proyecto Multidisciplinario sobre Gestión Integrada de la Zona Costera  “Estudio de los costos y beneficios socioeconómicos y ambientales del uso actual de la Laguna de Rocha y su Cuenca: Insumos para la Gestión Integrada de un Área Protegida Costera”.  Cuyas Instituciones proponentes fueron la UDELAR a través de la Facultad de Veterinaria, Facultad de Ciencias y Facultad de Ciencias Sociales. 
(Técnicos Coordinadores: Msc. Daniel Conde y Msc. Lorena Rodríguez). 

Los objetivos específicos de mi trabajo consistieron en: evaluar las normativas internacionales, nacionales y locales con ingerencia en la cuenca de la Laguna de Rocha y su zona costera, analizando su compatibilidad para ordenar ambientalmente los usos actuales y para la gestión integrada del área. La metodología aplicada fue a través de la revisión y recopilación de Tratados, Leyes, Decretos, Reglamentos y resoluciones nacionales. Asimismo, se estudiaron las posiciones y antecedentes doctrinarias y jurisprudenciales nacionales en el tema. Se relevo y estudio a los organismos estatales competentes en la zona, su estructura de funcionamiento, funciones y políticas, como el análisis de los casos de conflicto y vacíos de competencias. Finalmente, se realizó un análisis general de la evolución histórica de la normativa proteccionista y de la política nacional ambiental, específicamente en zona costera y áreas protegidas. 
_Año 2008 Setiembre-Octubre

Co autora en la realización del Proyecto educativo Multidisciplinario sobre “Trafico ilegal de Fauna en Uruguay”.

Institución proponente  Vida Silvestre Uruguay, con financiación de fondos Green Grants.

Los objetivos de este trabajo consistieron en hacer un folleto de divulgación de la situación sobre el tráfico de Especies de Flora y Fauna y información sobre normativa aplicable y mecanismos para hacer denuncias ante las autoridades competentes.

_Año 2009 Julio a Diciembre
Autora, Coordinadora y Responsable del Proyecto Multidisciplinario sobre “Apreciaciones y recomendaciones sobre el Estudio de Impacto Ambiental del Puente sobre el Área Protegida 
Laguna Garzón”.  
Institución proponente  Vida Silvestre Uruguay, con financiación de fondos Green Grants.
Los objetivos específicos de dicho trabajo consistieron en: analizar el Estudio de Impacto Ambiental presentado por el Ministerio de Transportes y Obras Públicas ante DINAMA. Realizar el estudio de la normativa aplicable al área Laguna Costera y Protegida Garzón. Realizar apreciaciones al mismo y recomendaciones de manejo desde el punto de vista ambiental, específicamente evaluando las particularidades del área: zona costera, área protegida y planes de ordenamiento territorial.

_Año 2010. Noviembre 2009 a Febrero 2010

Co autora de propuesta de Donación “Sistema Eléctrico para las Balsas de la Laguna Garzón y demolición del puente abandonado”. Institución proponente: Fundación Amigos de las Lagunas Costeras de Rocha. Uruguay.

Los objetivos específicos de dicho proyecto consistieron en: demostrar desde las bases ambientales y jurídicas que se puede instalar un sistema más eficiente para el funcionamiento de las balsas (que interconectan la zona costera entre los departamentos de Maldonado y Rocha)  y preservar así el frágil ecosistema entre las lagunas Garzón y de Rocha, en proceso de ser integradas al Sistema Nacional de Áreas Protegidas del Uruguay (SNAP), como forma alternativa a construcción del puente.
La propuesta incluye también la demolición completa de la estructura del puente —inconcluso desde hace varias décadas—, y la remoción completa de los escombros. La eliminación de esta infraestructura contribuirá a restaurar la belleza paisajística del área.

La propuesta incluye de modo complementario, colaborar con el proceso de planificación y ordenamiento territorial ambiental del área entre las lagunas Garzón y de Rocha, para que el desarrollo armónico y sustentable de la región permita canalizar adecuadamente las inversiones que se proyectan para el área, de modo que éstas contribuyan al desarrollo sostenido de la bella zona costera rochense.

PROYECTOS EN ELABORACIÓN
Año 2009 -2010 
MONITOREO SOCIO LEGAL AMBIENTAL SOBRE LAS LAGUNAS COSTERAS DE GARZÓN Y CASTILLOS. 
Estas áreas sustentan pesquerías de importancia nacional (y las comunidades de pescadores asociados) y una alta biodiversidad (Reserva de Biósfera, RAMSAR, Parque Nacional y Reserva de Fauna). 

Laguna Garzón afronta  desarrollos  urbanísticos lineales costeros. La laguna de Castillos viene sufriendo la construcción  de canales de drenaje en los bañados por parte de un privado.

El presente proyecto se propone monitorear y controlar, participativamente, la protección legal de las monitorear dichas problemáticas a nivel legal y ambiental para asegurar que las intervenciones efectuadas se realicen conforme a derecho. 

Año 2009 -2010 

Proyecto de “RED DE MONITORES SOCIALES PARA CUANTIFICAR EL IMPACTO AMBIENTAL DE CULTIVOS DE SOJA Y FORESTAL EN LA CUENCA DEL SITIO RAMSAR ESTEROS DE FARRAPOS E ISLAS DEL RÍO URUGUAY”

Lugar de estudio: Nuevo Berlín (2438 habitantes), San Javier (1680 habitantes). Area Protegida: “Parque Nacional Esteros de Farrapos e Islas del Río Uruguay”, recientemente ingresada al Sistema Nacional de Áreas Protegidas (Decreto 579/008). Amenazas: Cambio en el uso del suelo, Contaminacion por agroquimicos y y mal uso de recuros.

Trabajo a realizar: 
A. Recopilación y análisis de la normativa internacional, leyes, decretos, ordenanzas y resoluciones nacionales vigente y actualizadas que se aplica especificamente a la proteccion y conservacion de los recursos naturales y a la salud y trabajo de las personas involucradas, respecto a: 1. Forestación y Montes Nativos, 2. Manejo y Uso del Suelo con fines Agropecuarios 3.  Agroquimicos. 4. Manejo y uso del Agua, 4. Pesca artesanal 5. Apicultura 6. Áreas Protegidas, y 7. Humedales. B. Analisis y determinacion provisorio (sujeto a resultados de los talleres) de los organismos estatales competentes y responsables en el tema.  
B. Análisis de la informacion-organización y desarrollo de talleres que informar sobre la existencia de instancias de participacion en la discusion de ciertos temas, como el de areas protegidas (Comision Asesora Especifica, creación de un reglemento de funcionamiento, etc.).
Grupos beneficiados con el proyecto: Sociedad de Fomento Rural de Nuevo Berlín/Cooperativa de Pescadores de Nuevo Berlín) y una agrupación conservacionista local (Comité Ramsar de la Fundación Roslik en San Javier).

EXPERIENCIA LABORAL

EJERCICIO LIBERAL DE LA PROFESIÓN: Desde el año 2002 desempeño mi profesión de forma independiente e individua, ejerciendo primordialmente las materias civiles, administrativas y ambientales. 
Desde Marzo 2003 hasta marzo 2008 brinde servicios profesionales a la Sociedad Anónima 
Gabasol realizando actividad de asesoramiento e investigación legal, gestión y coordinación general de la misma en calidad de contratada.

Gabasol S.A es una sociedad anónima creada en el año 2001 por un grupo de personas (principalmente veraneantes nacionales y extranjeros) que construyeron de forma irregular (años 70–80) “casas” en Cabo Polonio. Es a consecuencia del comienzo -por parte las autoridades estatales competentes- de  las tareas de demolición de muchas de las construcciones allí existentes -por encontrarse en lugares inapropiados- que estas personas (150 aproximadamente) se “agruparon”  y asociaron (por medio de una sociedad anónima) y  lograron un acuerdo (compra) con los propietarios de la tierra donde se ubicaban sus construcciones.  Así adquirieron las tierras que yacen sobre la playa Sur y las unidades que sobre el mismo se asientan, logrando así legalizar la situación de la tenencia de la tierra, pero no así la de las construcciones.
Mi actividad en dicha sociedad se baso en las siguientes principales actividades: +asesoramiento legal y de gestión del área, 
+investigación normativa aplicable al área protegida y zona costera,
+coordinación de actividades a efectos de consolidar la sociedad y cumplir sus objetivos.  +Coordinación con las autoridades estatales en cuanto a la articulación de esfuerzos en el  la regularización de la tierra, funcionamiento y gestión del área,

+elaboración de proyectos de impacto ambiental y manejo de recursos naturales del área. 

Ref. Gabasol: Director: Gonzalo López. Tel. 9021314/099602065. Email: process@adinet.com.uy

Desde Octubre 2007,  asesoro jurídica y legalmente a la ONG “La Calavera”, organización cuya misión es la protección, conservación y promoción del medio ambiente, específicamente en la Playa La Calavera del área protegida marino costera “Cabo Polonio”. Se propone educar e incentivar el turismo sustentable en un área marino costera protegida que se encuentra básicamente en manos privadas. Mi actividad va dirigida en el asesoramiento desde el punto de vista legal y jurídico a la asociación para la gestión de dicha área principalmente en las materias de manejo costero integrado, principalmente abocada en las materias jurídicas administrativas y medioambientales.
Ref. Msc. Enrique Peluffo. Tel. 6224532/096719338. Email: enriquepeluffo@gmail.com.  
Desde diciembre de 2007 integro la Comisión Directiva de la Organización No Gubernamental “Vida Silvestre Uruguay”, organización cuya misión es conservar la naturaleza en Uruguay, desarrollando y promoviendo dentro de un ámbito participativo, actividades de investigación científica, difusión de conocimiento, formación de opinión publica, protección de especies y ecosistemas así como creación y manejo de ares Silvestres Protegidas, innovando en estrategias que contribuyan a mantener la diversidad biológica. Nuestras actividades están abocadas a desarrollar y aplicar proyectos financiados por organismos nacionales e internacionales los cuales se orientan específicamente en mi área a la investigación, desarrollo y puesta en práctica de las herramientas legales ambientales en el país y en la región. 
Otras actividades, asesoramiento socios, denuncias y acciones judiciales ante organismos estatales, internacionales por Incumplimiento de normativa referente al medioambiente. 
Asesoramiento principalmente en áreas protegidas costeras y zona costera, con respecto a la normativa existente y aplicable, tanto para su protección, como gestión. 

Organización de talleres, conferencias seminarios.

www.vidasilvestre.org.uy
Ref. Vida Silvestre: Presidente: Enrique Gonzáles. Tel. 9022362, Cel. 096622202

Desde Abril 2009 soy Presidenta de Organización No Gubernamental en formación  “GAIA Uruguay”, Asociación de Derecho Ambiental, cuyo Objeto social es: Promover y Desarrollar el Estudio, Investigación, Difusión y Aplicación eficaz del Derecho Ambiental. Promover, Asesorar e Influir en las políticas ambientales nacionales e internacionales. Contribuir a la disminución de los conflictos ambientales. Fomentar y Asesorar a la sociedad civil, Estado y/u otras organizaciones  respecto a sus derechos y deberes ambientales como a su participación y gestión. Entender en todo  lo relacionado con el desarrollo sustentable, la buena gestión de los recursos naturales y la defensa del medio ambiente. 

Otras Actividades Académicas Específicas

COMISIÓN DE DERECHO AMBIENTAL

A partir del año 2005 integro la Comisión de Derecho Ambiental del colegio de Abogados del Uruguay, coordinada por el Dr. Marcelo Cousillas.

En esta comisión realizamos estudios de proyectos de leyes en la materia, comentarios de casos, estudio de jurisprudencia y doctrina. Investigación normativa, jurisprudencial y doctrinaria. También organizamos eventos como coloquios, talleres, referentes al tema en cuestión.


CATEDRA DE DERECHO AMBIENTAL UDELAR

Desde el año 2009 concurro como ayudante a la Cátedra de Derecho Ambiental de la Universidad de la República. Docentes titulares: Dres. Marcelo J. Causillas, Gastón Casaux, Flor de María Meza.
Clase dictada 2009 (en equipo con Dr. Alberto Gómez):  “Protección de la Costa y Gestión integrada Costera”[image: image2.png]



